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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 08236/INFOEM/IP/RR/2019

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, DE VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 08236/INFOEM/IP/RR/2019.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 08236/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte el sentido en que se resolvió el recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Ocuilan, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, “Derivado de la solicitud, que el Director del Instituto Municipal de la Juventud del Municipio de Ocuilan, tuvo a bien realizar al Director de Atención a la Juventud del Municipio de Almoloya del Río, solicitandome documentación de los jóvenes almoloyences, para que ellos pudieran participar en una oferta de trabajo en un Call Center recibidos el día 10 de mayo de 2019 en las oficinas que usted, representa, para lo cual le pido de la manera mas atenta, y pronta pueda dar información, acerca del avance que tiene dicha solicitud, pues han pasado 4 meses y no se ha obtenido información alguna, de igual manera le solicito, pueda dar una copia de todo el trabajo realizado, si es que existiera, y la relación de los jóvenes almoloyences de los que fueran aceptados para dicho trabajo.”(Sic).
De las constancias que obran dentro del expediente electrónico del SAIMEX, se advirtió que EL SUJETO OBLIGADO, omitió dar respuesta a los requerimientos del particular. 
Inconforme con la falta de respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito, en el que toralmente se inconformó de la negativa ficta. 
Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó Ordenar al SUJETO OBLIGADO la entrega, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas sus unidades competentes, en su caso, en versión pública y en copias simples sin costo, lo siguiente: 
1. Los expedientes y todos aquellos documentos generados del diez de mayo al veintiséis de septiembre de dos mil diecinueve, con motivo de la solicitud al Director de Atención a la Juventud del Municipio de Almoloya del Río, para la contratación de jóvenes del Municipio de Almoloya del Río en un Call Center, que den cuenta de: 
a) El avance de la contratación.
b) Todo el trabajo realizado por el Sujeto Obligado.

2. Listado de las personas que derivado del procedimiento realizado por Director del Instituto Municipal de la Juventud del Municipio de Ocuilan, hayan sido contratados por el Sujeto Obligado como servidores públicos para laborar en un Call Center.

3. Para el caso de las contrataciones indicadas en el punto anterior, las hubiere realizado una empresa privada, entregar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, clasifique los documentos de las personas contratadas.

Junto con las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Asimismo, deberá indicar al Recurrente, el domicilio de la Unidad de Transparencia, el nombre del servidor público que le atenderá, así como los días y horarios en los que puede presentarse para recibir las copias simples. 
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento, difiero respecto a que la Ponencia Resolutora no tomara en consideración ordenar la entrega de la información vía SAIMEX, toda vez que si bien en su solicitud de acceso a la información pública en el apartado de modalidad de entrega señaló copias simples (con costo), lo cierto es que se pudo determinar que la presente resolución se entregara al RECURRENTE a través de la modalidad requisitada y vía SAIMEX. 
Lo anterior, en razón de que en este caso en particular la suscrita coincide en que se ordene la entrega de la información en copias simples sin costo, toda vez que, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de mérito en el plazo previsto por la ley de la materia.
Es así que, si bien la misma Ley prevé la entrega de información previo pago de costos de reproducción y envío, también lo es que de conformidad con lo establecido en el numeral 165 de la Ley de la materia establece que ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto, los costos de reproducción y envió correrán a cargo de los Sujetos Obligados, tal y como puede apreciarse a continuación:  
“Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.” 
(Énfasis añadido)
En adición a lo anterior, estimo que se debió ordenar la entrega de la información no solo en copias simples, tal y como fue señalado en su solicitud de acceso a la información pública; si no también, por medio del SAIMEX, a fin de que el particular pudiese contar con la información no solo en copias simples sino también a través de un medio electrónico. 
En ese contexto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR pues se reitera que respecto de, la información de la que se ordena la entrega, la Ponencia Resolutora debió ordenar la entrega al RECURRENTE no solo en copias simples; sino también, por medio del SAIMEX, a fin de garantizar el derecho de acceso a la información pública accionado por el particular. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 08236/INFOEM/IP/RR/2019, aprobada el veintidós de enero de dos mil veinte.
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